


















































































DESPACHO DEL DIRECTOR MUNICIPAL 
D. M. LA CUESTA 

 
 

Al    : Dirección General de Presupuesto 
     Contraloría General de la Republica 
     Cámara de Cuentas 

                                      Santo Domingo  
 
Del    : Director Municipal  
     Junta Municipal La Cuesta 
 
Asunto   : Modificación Presupuestaria 
 
Anexo    : Proyecto de Modificación 
 

Fecha    : 10 de julio de 2023 

 

Cortésmente nos dirigimos a ustedes con el objetivo inicial de saludarles.  

En otro orden, les estamos comunicando que hemos realizado ajustes normativos a nuestra 
ejecución presupuestaria, algunos acorde con lo establecido en la Ley 171-07 en sus artículos del 
340 al 343 y otros que rayan con lo establecido en la Ley de Transferencias. Nos vemos precisados 
a esta acción por la variación dispuesta en el artículo transitorio que dispone la modificación de la 
distribución de los ingresos. 

Además, ponemos en su conocimiento que el Concejo de Regidores como Órgano de Fiscalización, 
ha asumido sus funciones con carácter político y no nos permiten ratificar las ordenanzas y 
resoluciones que nos establece las normas 

Reiteramos nuestro compromiso de cumplir las normas de transparencias y lamentamos que las 
circunstancias no nos permitan desarrollar un ejercicio correcto al realizar las operaciones financieras 
en el presente informe de Ejecución Presupuestaria, por lo que apelamos a la regla de excepción en 
dicho caso.    

Sin más sobre el particular, se despide de ustedes 

 

 Muy atentamente 

 

Eddy T. Rivas 

                   Síndico Municipal 


